
LUIS EDUARDO DIAZ GRANADOS 

                                                                                                                        Senador de la Republica 
 
 

Carrera 7 N° 8-68 oficina 311B- Edificio Nuevo del Congreso de la República 
Teléfono (1) 3823337-3823338 

IMPEDIMENTO 
 

 
Respetado Señor presidente y Mesa Directiva del Senado de la Republica: 
 
 
 
Por medio del presente me permito presentar IMPEDIMENTO para participar en 
el debate del Proyecto de Ley número 111 de 2020 Senado: “Por la cual se 
dictan normas para la constitución y operación las asociaciones campesinas y 
las asociaciones agropecuarias, se facilitan sus relaciones con la administración 
pública, y se dictan otras disposiciones” 
 
Lo anterior en consideración a que, tengo familiares que podrían estar inmersos 
dentro de lo estipulado en el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 2003 de 2019 por desarrollar actividades del sector 
agropecuario, situación que podría beneficiarlos en especial lo ordenado en el 
artículo 12 del Proyecto de Ley. 
 
 
Sin otro particular, 
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